
Guayaquil, 13 de Noviembre del 2017 

Señorita 

ISABEL ANA GARCIA BUSTOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

SU FARMACIA (SUFARM) C.LTDA.,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de Reelegirla GERENTE de la compañía, para un periodo de TRES AÑOS. 

Como GERENTE de SU FARMACIA (SUFARM) C.LTDA., usted ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conjuntamente con el 

Presidente o con el otro Gerente de la compañía. Para comprar, vender, hipotecar o 

gravar cualquier inmueble de la compañía, tendrá que actuar conjuntamente con el 

Presidente y con el otro Gerente de la compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de SU FARMACIA 

(SUFARM) C.LTDA,, la misma que fue otorgada ante el Notario Séptimo de 

Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rennella, el día 6 de septiembre de 1982 y se inscribió 

en el Registro mercantil del mismo cantón el día 7 de octubre de 1982. 

Atentamente, 

PAR 
ECO. JORGE LEON ROMERO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de GERENTE que antecede.- 

Guayaquil, Noviembre 13 del 2017. 

  

ANÁCGARCIA BUSTOS 
C.C. 4 090944780-7 

Nacionalidad Ecuatoriana 

   



  

. 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.174 =- 

FECHA DE REPERTORIO:23/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO:12:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía SU FARMACIA 
(SUFARM) C.LTDA., a favor de ISABEL ANA GARCIA BUSTOS, de 
fojas 51.458 a 51.461, Registro de Nombramientos número 14.235. 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 27 de noviembre de 2017 DEL CARTON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

RIVISADO oÉS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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